Reglamento de Temporada

Según letra G. Art. 13, II a . atribuciones del directorio, reglamento interno Club de Yates de Papudo

El siguiente Reglamento Interno se ampara y complementa con el Punto VIII del Reglamento del Club de Yates de Papudo.

1º)  En lo que respecta a la organización misma del Área Náutica del Club de Yates de Papudo en orden jerárquico:


Comodoro


Comisión Técnico Marítima


Comisión Náutica Juvenil


Contramaestre

2º Contramaestre

Ayudante de Patio

Botero

Nochero

Encargado de labores de mantención u otras

2º)  Regulación de entradas y salidas de embarcaciones de socios al recinto:

2.1 Se aceptará el ingreso de la embarcación que demuestre pertenecer al socio del Club de Yates de Papudo a través de la inscripción a su nombre en la gobernación marítima, factura u otro documento que lo acredite siempre que su atención sea posible con los elementos y sistemas operativos con que cuenta el Club. 
2.2 El ingreso de la embarcación estará sujeto a la disponibilidad de espacio, para lo cual el propietario deberá contar con la autorización previa y por escrito del Comodoro o del Contramaestre, a falta de éste.

2.3 Una vez ingresada se hará un exhaustivo inventario a la embarcación el cual quedará registrado en un libro especialmente abierto para tal efecto, firmado por el socio o representante y contramaestre de turno identificando al propietario con sus antecedentes personales, información completa de la embarcación (matrícula), estado de ésta, fecha y hora de ingreso. 
2.4 Las embarcaciones a que se refiere el artículo 8.2 deberán contar con la póliza de seguro vigente.

2.5 A su salida se dejará constancia en el libro que la embarcación deja el recinto en las condiciones en que se encuentra en el momento de su retiro, con su correspondiente inventario e identificación, firmando en conformidad el propietario o su representante y contramaestre señalando fecha y hora de su salida.

2.6 El Club de Yates de Papudo se reserva el derecho de prohibir el ingreso de cualquier embarcación que no cumpla con los requisitos anteriormente señalados.

2.7 Cualquier situación de excepción a lo mencionado, ya sea préstamo de embarcaciones, traslados u otros deberá someterse a la consideración del Comodoro y Comisión Técnica Marítima

3º)  Obligaciones a las que se encuentran sujetos los Socios:
3.1
La única persona autorizada para recibir los pagos por prestaciones de servicios varios del personal del área náutica es el Administrador o Secretaría del Club de Yates de Papudo.

3.2.
Queda estrictamente prohibido entregar propinas a los funcionarios del área y a estos recibirla.

3.3
Ningún Socio o Propietario de alguna embarcación podrá efectuar cualquier tipo de mantención o reparación de ésta a través de los trabajadores del Club de Yates, dentro de las horas de trabajo respectivas.

3.4
Toda embarcación que permanezca en el recinto del Club de Yates de Papudo deberá cancelar un arancel definido como Cuota Náutica que será proporcional a su eslora en pies, durante la temporada que comprende el período entre los meses de Enero a Abril.  Ella le dará derecho a mantención de aseo y orden general externo y su detalle se publica en el Tarifario Náutico. 
3.5
A partir del año 2012 se establecerá un derecho de estacionamiento de un 50% de la Cuota Náutica a cada embarcación que permanezca  en el recinto del Club de Yates entre los meses de mayo a diciembre de cada año.
3.6
La Comisión Técnico Marítima propondrá por escrito y anualmente al directorio durante el mes de Septiembre los aranceles a cobrar por los servicios náuticos en la próxima temporada.

3.7
Cualquier situación de excepción a lo mencionado deberá someterse a la consideración del Comodoro y Comisión Técnico Marítima.

4º)  Derechos de los Socios:

4.1
Un espacio para estacionar la embarcación en tierra una vez ingresada, ya sea en el patio de botes o terreno en comodato, siempre que las posibilidades del club lo permita, sujeto a lo dispuesto en el punto 2.2 del presente reglamento.

4.2
Maniobras para un posicionamiento óptimo de la embarcación, para ser elevada por la pluma de carga y puesta en el mar, como también para ser elevada desde el mar y puesta nuevamente en tierra.

4.3
La pluma de carga podrá ser utilizada por la embarcación solo subirla o bajarla una vez por temporada.  Si existiese la voluntad del socio o propietario de la embarcación de hacer uso de ésta en forma excepcional deberá pagar de acuerdo a lo establecido en el tarifario náutico. 

4.4
El Club de Yates de Papudo tendrá como sistema de seguridad una embarcación debidamente fondeada en el mar y/o estacionada en tierra las 24 horas del día.

4.5
La instalación de las maniobras de fondeo que efectuará el Club de Yates con los elementos proporcionados por los propietarios de las embarcaciones deben estar en perfectas condiciones de uso.  Dichas condiciones deberán ser aprobadas previamente por el Contramaestre y su costo se incluye en la Cuota Náutica.
4.6
El Contramaestre es responsable de presentar un informe respecto a cualquier siniestro que se produzca en los elementos de propiedad del Club de Yates de Papudo ya sean estos herramientas, embarcaciones, motores, entre otros así como también para determinar el grado de responsabilidad de los trabajadores involucrados en éste.

4.7
El área de fondeo de la embarcación en el mar será determinada por el Contramaestre.

4.8
Las instalaciones y embarcaciones del Club de Yates deberán preservarse en óptimo estado de uso para el traslado ida y vuelta de la tripulación y sus pasajeros a las respectivas embarcaciones.

4.9
El botero del Club de Yates de Papudo se encontrará disponible desde las 10 Hrs. hasta las 20 Hrs. todos los días de la temporada para los efectos anteriormente mencionados.  Pasadas las 20 Hrs. el traslado quedará sujeto a la disponibilidad del personal de turno de noche.

4.10
El Club de Yates de Papudo contará con equipamiento para cubrir emergencia o rescates dentro de la bahía de Papudo las 24 horas del día.

4.11
En caso de rescate dentro de la Bahía de Papudo el propietario de la embarcación deberá cancelar al Club de Yates la suma de 5 U.F. a título de compensación por los gastos ocasionados.  Si el rescate se produce fuera de la bahía de Papudo el monto de la compensación será de 10 U.F.
4.12
El área náutica contará con un libro de sugerencias en el cual los socios podrán transmitir en forma escrita las inquietudes o reclamos correspondientes quedando como registro permanente para la Comisión Técnico Marítima.  El Comodoro tendrá la obligación de dar respuesta a todas ellas debiendo dar copia de la sugerencia y su respuesta al presidente del directorio.

5º)

5.1
Se establece que de acuerdo con el Artículo #52 del Reglamento del Club de Yates de Papudo, tanto la seguridad de la embarcación y la tripulación son responsabilidad única e ineludible de su capitán o patrón (Art. 19avo R.G.N.D.).

5.2
Queda prohibido, todo tipo de actividad comercial, de lucro o promocional, que lleve a realizar negocios por parte de los socios dentro de los recintos del club.  Toda actividad que diga relación con cursos prácticos o teóricos orientados a actividades náutico deportivas, debe ser estudiados por el directorio para su eventual desarrollo y forma en que se efectuará, período, y otros temas que compete a la implementación de estos.
6º) Obligaciones al Zarpe de las Embarcaciones:

6.1
Anotar el zarpe en la bitácora al embarcarse señalando el tipo de embarcación, número de matrícula, hora de zarpe y recalada, número de tripulantes, destino, número de licencia, nombre y firma del responsable de la embarcación.

6.2
Llevar los elementos de seguridad necesarios al embarcar según lo indicado por las disposiciones del reglamento de la Autoridad Marítima.

6.3
Llevar licencia que autorice navegar emitida por la Autoridad Marítima.

6.4
La embarcación deberá estar inscrita con su número de matrícula.

6.5
La embarcación deberá estar en óptimas condiciones para navegar sin dificultades.

6.6
La persona responsable de la embarcación deberá encontrarse con facultades físicas adecuadas.

6.7
Ante el no cumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriormente señaladas el Contramaestre se reservará el derecho exclusivo de NO autorizar el zarpe de la embarcación.

6.8
Requerimientos de la práctica de actividades deportivas o recreativas acuáticas:

6.8.1 No requerirán de Licencia Deportiva Náutica, la práctica de actividades deportivas o recreativas no comprendidas en los siguientes títulos:

6.8.1.1 Navegación de embarcaciones de una vela mono tripulados, bajo supervisión de un instructor que posea Licencia Deportiva Náutica.

6.8.1.2 El Remo

6.8.1.3 El Canotaje

6.8.1.4 El Esquí Acuático

6.8.1.5 El Windsurf

6.8.1.6 El Buceo en apnea

6.8.1.7 La Navegación en Botes con motor de hasta 10 H.P.

6.8.1.8 El Uso de bicicletas acuáticas

6.8.2 Las actividades anteriormente señaladas deberán realizarse cumpliendo las siguientes normas:

6.8.2.1 En áreas, horas y condiciones autorizadas por la Autoridad Marítima.

6.8.2.2 Contar los deportistas con el equipamiento de seguridad que permita realizar la actividad náutico deportiva en condiciones seguras, de acuerdo con el tipo de embarcación o artefacto náutico utilizado, lugar en que se realiza y demás circunstancias aplicables al efecto.

6.8.2.3. Cumplir con la legislación y reglamentación nacional de protección del medio ambiente náutico, seguridad de la navegación, y demás reglamentaciones marítimas aplicables a tales actividades.

6.8.2.4 Acreditar el operador o el buceador deportivo, según corresponda, a requerimiento de la Autoridad Marítima, la competencia mínima necesaria para evitar riesgos personales o eventuales daños a terceros.  La Autoridad Marítima podrá aceptar que se acredite la competencia necesaria para esos efectos, mediante certificaciones o acreditaciones emitidas por alguna de las entidades, instituciones u organismos pertinentes

6.8.3 Tratándose del uso de embarcaciones a motor del tipo jet ski y motos acuáticas, además de los requisitos anteriormente señalados deberán cumplir lo siguiente:

6.8.3.1 Edad mínima 14 años

6.8.3.2 Encontrarse inscrita la embarcación en el registro de matrícula respectivo

6.9
En el caso en que el responsable de la embarcación hiciere caso omiso a las órdenes del Contramaestre y de igual forma procediera al zarpe, será sancionado privándole del derecho a uso de las instalaciones del área náutica por un tiempo que sea determinado por la Comisión Técnico Marítima, y en segunda instancia por la Comisión de Disciplina del Club de Yates de Papudo.

6.10
En el caso en que la persona responsable de la embarcación, sea sorprendida por la Autoridad Marítima en infracción, o sufra algún tipo de accidente en el mar, por no cumplir las disposiciones anteriormente señaladas, el Club de Yates NO se hará responsable.

6.11
Se prohíbe estrictamente la circulación en el área de fondeo de embarcaciones a velocidad mayor de 3 nudos (5 Km/hr.) o dejando estela.

7º) Emergencias, el Club de Yates de Papudo deberá contar con los siguientes equipos:

7.1
Radio de banda marina vigente en todo momento y en perfectas condiciones de funcionamiento.

7.2
Luces de enfilación en perfecto estado de funcionamiento

7.3
Embarcaciones de auxilio en perfecto estado de funcionamiento y uso las 24 horas del día.

7.4
Elementos luminosos, de sonido e implementos para emergencias.

7.5
En caso de accidentes en el mar el Club de Yates de Papudo contará con recursos e implementos para efectuar los respectivos rescates de emergencia dentro de la bahía delimitada por la Autoridad Marítima.

8º) Responsabilidades de los Usuarios de las Embarcaciones:
8.1
El Club de Yates de Papudo se libera de toda responsabilidad en caso de accidentes entre terceros.  El Contramaestre deberá emitir un informe del accidente identificando a los propietarios, al usuario y a las embarcaciones involucradas en el siniestro detallando los respectivos daños el que deberá ser puesto en conocimiento de la comisión técnico marítima.

8.2
Las embarcaciones trailereables deberán contar con un seguro que cubra los daños que pudieran ocurrir durante las maniobras de traslado y uso dentro de los recintos del Club, ya sea en tierra o en el mar.

8.3
La utilización de embarcaciones de propiedad del Club de Yates de Papudo será autorizado por el Contramaestre mediante un formulario en el cual establezca las condiciones físicas y equipamiento de la embarcación al momento de su uso.

8.3.1 Se detallarán los antecedentes personales del socio o del usuario propiamente tal, fecha y hora del uso de dicha embarcación, firmando a conformidad las partes involucradas.

8.3.2 Al término del uso de dicha embarcación se verificará que todo se encuentre de acuerdo a las condiciones en que zarpó y según conste en el informe de zarpe.

8.3.3 En caso que se produzca algún siniestro en la embarcación de propiedad del Club de Yates de Papudo el usuario se hará responsable de los daños producidos en dicha embarcación, cubriendo la totalidad del costo de su reparación o reposición.

9) Convenios Inter.-Clubes de Yates y Uso de las Instalaciones por personas ajenas al Club de Yates de Papudo:

9.1
Los socios de otros Clubes de Yates que tengan convenio directo con el Club de Yates de Papudo podrán hacer uso de las instalaciones cancelando los aranceles por los servicios prestados.

9.2
Navegantes en Visita:

9.2.1 Navegante en visita será aquel que posea una embarcación y desee hacer uso de las instalaciones del Club de Yates de Papudo para el desarrollo de sus actividades de ésta área.

9.2.2 Al navegante en visita se le aplicará, según corresponda, el tarifario náutico 
9.2.3 El Navegante en visita está obligado a cumplir con el Reglamento de Temporada del Club de Yates de Papudo, así como a los cambios que oportunamente publique el Directorio.

10º)  Este es un reglamento interno. El Club de Yates de Papudo, se reserva el derecho de modificar o agregar artículos, los que serán debidamente publicados.
